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Presentación 

Es un lugar común de la literatura especializada señalar que tras el 
auge sucesivo de los poderes legislativo y ejecutivo durante los siglos 
XIX y XX, es el turno, en el XXI, del poder judicial. Se trata de una forma 
bien gráfica de resumir en apenas dos líneas el decurso de un tipo de 
Estado que, conservando el apego a la Constitución escrita como forma de 
limitar el poder, ha ido evolucionando al hilo de las tensiones derivadas 
de la exigencia de tener establecida una división de poderes, a la que 
se refería taxativamente la Declaración de 1789. La toma del testigo 
por parte del poder judicial tiene que ver con una serie de fenómenos 
que hemos visto emerger y asentarse en el espacio de pocas décadas; 
y entre ellos, y de manera destacada, con el "descubrimiento" de la 
correlación entre un poder judicial fuerte e independiente, la garantía 
de los derechos (que era la otra exigencia de la Declaración de 1789) y, 
en último extremo, la satisfacción de las aspiraciones normativas de la 
Constitución. De la administración de justicia subordinada a los intereses 
(vitales u ocasionales) de los genuinos poderes políticos, hemos pasado 
al poder judicial con espacio constitucional firme y bien delimitado, lo 
que le ha revestido de una politicidad tanto más llamativa cuanto que 
no es la que emerge de la lógica democrática del voto y la divisoria entre 
mayorías y minorías -esto es, la propia del Estado de partidos- sino 
la que dimana de la sujeción exclusiva de todos y cada uno de quienes 
lo ejercen al imperio de la ley. 

Un poder de características tan especiales, que combina dosis de 
dispersión (por la plenitud con la que es ejercido por todos y cada uno 
de sus miembros) y organización escalonada (por la necesidad de garan
tizar un mínimo de racionalidad y seguridad jurídica), con un peculiar 
sistema de valores constitutivos no siempre fáciles de conciliar (inde
pendencia versus responsabilidad), y dotado de un ingenioso mecánismo 
de autogobierno concebido -quien lo diría- para ponerle a resguardo 
de manipulaciones, pero también para vincularlo a la fuente última de 
legitimidad de la que el poder judicial (como cualquier otro poder) ema
na, no podía dejar de ser muy atractivo para los constitucionalistas. Lo 
extraño es que, durante años, y salvo pocas pero notables excepciones, 
la doctrina constitucional española no se haya ocupado a fondo de él. 
Seguramente la fascinación por lo que la jurisdicción constitucional 


